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INFORMTJ DEL COMISARIO

Ante la designación y nombrarniento de Comisario. que me hiciera la Junta General de

Accionisas Je cllMÁpowen s.,q. tli¿poRTADoRA Y coMERCIALtzADoRA según

me faculta el Art. 231 y 276 de la Ley de Compañíasi presento a continuació¡ el informe

correspondiente al año 2012, segú¡ las djsposiciones dadas en,la ¡esolución No'

92.1.,1.3.0014 publicada en el Regist¡o Olicial 'Lt el li de octub¡e de 1992'

La Administración . de la compañia ha cumplido en mi opinión con las normas legales'

estatutarias y reglamentarias aprobadas por la Junta General de Accionistas y el Directorio'

y se ha cumplido los objetivos operaciomles que se prcpuso la compañía'

Es nri <leber inlbtmar que el libro de Actas y Acciones se e¡cuentian lbliados conforme a

las disposiciones de la iey y el Reglamento que exige la Superintendencia de Compañlas'

Por otra parte la custodia de la correspondencia' libtos coñtables. bienes y valores son

debidamente tratados, conforme los procedimientos de control intemo'

se ha efectuado las cofespoodieotcs pruebas a los Iibros contables sin cncontrar evidencias

signiñcativas, concluyendo que los Estados Financieros reflejan una situación financiera

ac"eptable y que estos, han iido preparados co¡fo¡me a la§ Normas intemacionales de

información linanciera para P\MES.

El el periodo económico 2012, se ha obtenido un resultado positivo. que es ml¡y bueno

lomando en cuenta que es el primcr año.

Adem¿is se ha podido comprobar que la compañia ha cumplido con las no¡mas de

propiedad intelectual y derechos de autor.

Por todo 1() antes expuesto, oumpliendo con las obligaciones determinadas en el Art 279 de

la Lcl de Compaáías, se ha dispuesio la presentación a mi persona de los Estados

Iinaniieros citados. asi como de los respaldos y aDexos necesarios para considerar que tales

presentan una realidad finariciera. producto de la gestión operacional y administrativa de la

compañía-

Sin más que comunicar po¡ el momento' en Qüto al 12 de abril del 2013 '
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lng. Luz María Sarzosa Aguirre
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